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Introducción

Existe evidencia en el contexto internacional sobre la necesidad de am-
pliar el acceso a la educación superior hacia sectores tradicionalmente 
excluidos por diferentes situaciones socio-históricas o de otro tipo. Las 
preocupaciones planteadas desde los organismos internacionales, las de-
mandas de los miembros de grupos excluidos, los resguardos de las enti-
dades económicas y las acciones de los Estados preocupados por sus de-
mocracias y desarrollo cívico, obligan a las universidades a hacerse cargo 
de su rol de formadoras, considerando las múltiples exigencias sociales y 
educacionales que hoy enfrentan las sociedades.

Durante los últimos años, la Universidad de Chile, en su rol de insti-
tución pública comprometida con el desarrollo del país, ha diseñado es-
trategias para avanzar hacia una mayor inclusión y equidad en el marco 
de excelencia que la caracteriza. En este proceso hemos reconocido la ne-
cesidad de generar un cambio estructural gradual que permee a todos los 
estamentos e instancias de esta casa de estudios, asumiendo que no sólo 
se trata de promover el acceso a la Universidad de estudiantes de grupos 
excluidos, o de desarrollar acciones de apoyo que reduzcan la brecha edu-
cacional, sino de “una nueva —y a la vez antigua— forma de hacer univer-
sidad pública”. Se trata de una institución dispuesta a escuchar, valorar 
y aprovechar las diferencias como oportunidades para la generación de 
conocimiento y desarrollo de procesos formativos de calidad; una insti-
tución interesada en avanzar hacia la comprensión de las relaciones que 
establecen las personas en sus propias sociedades o en contacto con otras, 
apuntando al alcance de un desarrollo humano democrático con igualdad 
de oportunidades para todos y todas.
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Hasta ahora la Universidad se ha abocado a tres grandes líneas de ac-
ción: la implementación de un nuevo sistema de ingreso para estudiantes 
de excelente trayectoria académica que provienen de establecimientos 
educacionales públicos de alta vulnerabilidad escolar, denominado SI-
PEE; la instauración de un modelo de atención al estudiante que contri-
buya a su desarrollo integral, el Modelo de Desarrollo Integral del Estu-
diante (MDIE) y la promoción de la participación de toda la comunidad 
universitaria en estas acciones, coordinadas por la Oficina de Equidad e 
Inclusión, unidad ejecutiva de la Prorrectoría, y las unidades de la Vice-
rrectoría Académica.

Una Política de Equidad e Inclusión, en este contexto, resulta no sólo 
una necesidad institucional, sino también una acción de apoyo al trabajo 
realizado por la comunidad universitaria en pro del fortalecimiento de la 
educación pública, el desarrollo del conocimiento y el aporte al bienestar 
de la sociedad en general.

I.	Contexto y experiencias para la equidad  
e inclusión en educación superior

1.	Contexto de desigualdad nacional

En Chile, la cobertura en educación superior aumentó de 172.995 en 1983 
a 1.068.263 en 2012. Sin embargo, al desagregar los datos se observan al 
menos tres problemas que evidencian la inequidad del sistema: a) El creci-
miento mayor se da en el decil más alto de ingreso per cápita (62%, versus 
16% del primer decil, MIDEPLAN, 2010); b) El mayor crecimiento de ma-
trícula se registra en la educación privada, con escasa regulación y baja se-
lectividad, a la que acceden mayoritariamente estudiantes de bajos ingre-
sos, mientras los de mayores ingresos acceden a instituciones selectivas 
(Torres y Zenteno, 2011); c) existe un alto endeudamiento familiar (el 82% 
recae en las familias y sólo un 18% en el Estado, OECD, 2009). Estos pro-
blemas se agudizan por la ausencia de calidad en el proceso formativo y el 
desarrollo de un mercado universitario, que además está absolutamente 
desregulado.

Hasta 2012, la Universidad de Chile como institución pública altamen-
te selectiva, refleja también estas desigualdades. Entonces sólo un 20% 
de la matrícula de primer año provenía de establecimientos educaciona-
les municipales y un 33,2% era de colegios privados, mientras que a nivel 
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nacional, el 39,9% de los egresados en 2011 provenía de colegios públicos 
y el 7,2% de colegios privados. Según el Índice de Vulnerabilidad Esco-
lar (IVE), el 27,2% de los egresados provenía del rango superior (mayor a 
76,6%), mientras que los matriculados en la Universidad de Chile alcan-
zaban sólo al 1,5% en este segmento. Al mismo tiempo, al interior de la 
Universidad existían diferencias significativas en la composición estu-
diantil de los distintos programas, según su selectividad, por ejemplo, en 
Medicina en primer año, 2012, menos de un 10% de estudiantes provenía 
del 40% de menores recursos del país, mientras en otras carreras el 45% 
de matrícula correspondía a estudiantes de este segmento (Universidad 
de Chile, 2012).

Este diagnóstico llevó a generar programas de Equidad e Inclusión que 
en coordinación de unidades centrales y locales han buscado resolver el 
tema de la inequidad interna, aportando a su vez a la inequidad de con-
texto, recurriendo a nuevos criterios de excelencia sin abandonar los ac-
tuales, a partir desde nuestro principios como institución pública. En el 
proceso de implementación de estos programas se revisaron experiencias 
nacionales e internacionales, de las cuales extraemos aquí los principales 
aportes.

2.	Diversidad y excelencia: preocupación 	 	 	
	internacional

Las investigaciones internacionales referidas a equidad, inclusión, diver-
sidad, mérito y calidad en la educación superior, han aportado evidencias 
sobre el mejoramiento del aprendizaje y la convivencia social en espacios 
de interacción de la diversidad. Desde la psicología social y las teorías del 
desarrollo cognitivo se ha observado que la exposición a “experiencias de 
diversidad” tiene el potencial de desafiar las “creencias adquiridas” en una 
etapa crítica del desarrollo personal, produciendo importantes impactos.1 

1  Véase para este apartado: Gurin, P., Dey, E.L., Hurtado, S. y Gurin, G. (2002). Diversi-
ty and higher education: Theory and impact on educational outcomes. Harvard Educatio-
nal Review, 72, 330-366; Bowman, N. A. (2010). College diversity experiences and cogni-
tive development: a meta-analysis. Review of Educational Research, 80: 4- 33; Bowman, 
N. A. (2011). Promoting participation in a diverse democracy: a meta-analysis of college 
diversity experiences and civic engagement. Review of Educational Research, 81: 29-68; 
Bowman, N. & Brandenberger, J. (2012). Experiencing the unexpected: Toward a model 
of college diversity experiences and attitude change. Review of Higher Education, 35 (2): 
179-205.
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Respecto de cómo esa diversidad aporta a “las discontinuidades relacio-
nales fundamentales para la constitución de la identidad y su papel subsi-
guiente como impulso al crecimiento cognitivo”, se observan logros en los 
ámbitos de aprendizaje y democracia, evidenciando que la diversidad es-
tructural es necesaria pero insuficiente, se requiere la interacción formal 
e informal de los estudiantes, la experiencia en, desde y con la diversidad.

Al observar la relación entre las experiencias de diversidad, las habili-
dades (pensamiento crítico y resolución de problemas) y tendencias cog-
nitivas (inclinación hacia ciertos tipos o estilos de pensamiento) se ha 
observado que las interacciones interpersonales son las que muestran 
mayor grado de eficacia, siendo mayor el efecto sobre las tendencias cog-
nitivas que sobre las habilidades cognitivas, sugiriendo que la experien-
cia de diversidad fomenta una disposición a adoptar un pensamiento más 
complejo (Bowman, 2010). Observando las relaciones entre diversidad y 
ciudadanía, se evidencia una relación significativa para las actitudes, ha-
bilidades, conductas e intenciones conductuales cívicas en espacios de in-
teracciones (Bowman, 2011); por otra parte, las experiencias de diversidad 
contrarias a las expectativas de los estudiantes, permiten desafiar creen-
cias e incentivar actitudes de responsabilidad social (Bowman & Branden-
berger, 2012).

Respecto de la exclusión en educación superior, se ha observado que 
ésta genera un círculo vicioso que afecta negativamente a toda la socie-
dad y a su desarrollo económico, tal como lo ha indicado la OCDE en sus 
distintos informes al respecto, el Banco Mundial, la UNESCO y el PNUD, 
entre otros organismos que se han ocupado del tema.2 Del mismo modo, 
en países con mayor avance en estas áreas, como Nueva Zelanda, Canadá 
y EEUU, se ha observado que la inclusión genera un círculo virtuoso que 
afecta positivamente a toda la sociedad;3 el consenso apunta a que una 
educación de calidad en los distintos niveles, genera expectativas y posibi-
lidades de elegir la formación profesional o técnica; si a su vez se incorpo-
ran los apoyos necesarios cuando son requeridos y las oportunidades de 
acceso especial cuando corresponde, y sobre todo si se pone a las personas 

2  Informe OCDE: Revisión de Políticas Nacionales de Educación. La Educación Su-
perior en Chile, OCDE, Banco Mundial, 2009; Informe Banco Mundial: Putting Higher 
Education to Work – Skills and Research for Growth in East Asia, 2012.

3  Sobre estos aspectos se han revisado los modelos de las universidades de: Auckland 
de Nueva Zelanda; California en Berkeley y de Oregon en EEUU; British Columbia en 
Canadá; entre otras. Todas con páginas disponibles en la web.
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al centro del proceso, aportaremos a la construcción de sociedades más in-
clusivas y sistemas más justos, equitativos y de calidad.

En este sentido se han revisado experiencias nacionales e internacio-
nales que se encuentran en los anexos de esta política.

3.	Universidad de Chile: Transformación 
institucional

a) Equidad e inclusión desde nuestros principios4

La misión y los principios institucionales que constan en el Estatuto indi-
can que la Universidad asume con vocación de excelencia la formación de 
personas y la contribución al desarrollo espiritual y material de la Nación. 
Asimismo debe responder a los requerimientos de la Nación, propendien-
do al bien común y a la formación de una ciudadanía inspirada en valores 
democráticos.

Según el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de Chile son princi-
pios orientadores que guían la misión universitaria: “La Equidad y la va-
loración al mérito en el ingreso a la Institución, en su promoción y egreso; 
la formación de personas con sentida ético, cívico y de solidaridad social”.

Esta política busca responder a un sistema educativo tensionado por la 
desigualdad social presente en el país, mediante el fortalecimiento de la 
equidad e inclusión en la Universidad, reconociendo el valor de la diversi-
dad para sustentar procesos educativos de calidad y sin descuidar el valor 
del mérito (lo que implica manejar distintos criterios de excelencia). Sólo 
así cabe entender un proceso de inclusión que sea consistente con nuestra 
identidad como universidad estatal tradicional de excelencia.

4  La construcción de esta propuesta y el proceso en que se enmarca se describe in ex-
tenso en: Mora Curriao Maribel, (Editora) Memoria de Equidad 2010-2013. Equidad y 
Calidad: El Compromiso de la Universidad de Chile con el país. Oficina de Equidad e In-
clusión, Universidad de Chile, Santiago de Chile, 2013.
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b) Sistema de Ingreso Prioritario de Equidad Educativa, SIPEE

El Sistema de Ingreso Prioritario de Equidad Educativa (SIPEE), basado 
en el programa “Cupo de Equidad” diseñado e implementado por la Facul-
tad de Ciencias Sociales entre los años 2010 – 2011, es una de las vías de 
acceso especial a la Universidad de Chile y está focalizado en estudiantes 
egresados de establecimientos municipales de alta vulnerabilidad que, 
teniendo una trayectoria académica destacada, no alcanzan el puntaje de 
ingreso regular vía Prueba de Selección Universitaria, PSU.

Se trata de un sistema de admisión, abierto y objetivo, que permite la 
postulación de todos los estudiantes del país que cumplan con los requi-
sitos, no requiriendo de convenios específicos con establecimientos edu-
cacionales, y priorizando la alta vulnerabilidad de los establecimientos de 
procedencia. De este modo se privilegia el ingreso de estudiantes de Li-
ceos cuyos egresados no acceden a la Universidad.

El impacto social del SIPEE se puede proyectar en al menos tres as-
pectos claves: a) El estudiante, su proyecto de vida y su entorno familiar 
cambian y aumentan sus expectativas de desarrollo; b) El establecimiento 
educacional y la comunidad escolar de proveniencia aumentan las expec-

Equidad e inclusión en la Universidad de Chile

Equidad  
e inclusión

Educación  
de calidad

Compromiso 
con el país

Desarrollo del 
conocimiento

Sociedades 
inclusivas

Profesionales 
efectivos

Ciudadanía 
activa
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tativas respecto de sus estudiantes; c) La Universidad impulsa un trabajo 
colaborativo que involucra a todos sus actores, mejorando la calidad de los 
aprendizajes y contribuyendo a la cohesión al interior de la institución.

Año
Unidades 

académicas
Carreras Vacantes

Postulantes/ 
Expedientes recibidos

Matrículas SIPEE/ 
Otras vías ingreso 

postulantes SIPEE

2012 7 10 131 895 558 104 115

2013 17 40 370 2497 1495 200 260

2014 17 40 431 3722 2419 301 363

Calidad 	
de vida

Enseñanza

Aprendizaje

Estudiante

Modelo de desarrollo integral del estudiante

c) Modelo de Desarrollo Integral del Estudiante (MDEI)

Este modelo se crea para contribuir a generar igualdad de oportunidades 
de los estudiantes durante su permanencia en la Institución, tanto en 
aprendizaje como en la participación plena en la vida universitaria. Este 
modelo considera al educando como un ser complejo con necesidades y 
potencialidades múltiples y está centrado en tres dimensiones que impac-
tan el logro académico, a saber: calidad de vida, aprendizaje y enseñanza. 
La implementación del MDIE en su primera etapa ha mostrado que: fa-
vorece la coordinación de iniciativas, anteriores y nuevas, llevadas a cabo 
en la Universidad, la discusión de estándares mínimos necesarios para la 
atención a estudiantes y promueve la articulación y trabajo conjunto entre 
los niveles central y local en los tres ámbitos.

G
es

ti
ón

Investigación

Evaluación 	
Aseguramiento de la calidad
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La dimensión Calidad de vida abarca la caracterización socioeconómica, 
asignación de beneficios estudiantiles, atención médica, dental, psicolo-
gía clínica y fomento de la participación estudiantil. La Dirección de Bien-
estar Estudiantil (DBE), entidad a cargo de esta área, gestiona y entrega 
apoyos a estudiantes padres o madres, a través del programa preescolar; 
otorga residencia a estudiantes de regiones; fomenta la participación en 
el Programa de Proyectos y Apoyos Estudiantiles, y en grupos deportivos, 
artísticos y sociales, entre otros, permitiendo la generación de redes. La 
dimensión Aprendizaje considera iniciativas de apoyo al logro académico, 
realizadas fuera de la sala de clases y no dependientes en forma directa 
de los profesores. Incluye acciones de diagnóstico y caracterización aca-
démica, programas de reforzamiento grupal, tutorías (pares o docentes) 
y mentorías (por profesores) que promueven la motivación, modelos de 
estudio, estándares de actuación disciplinar y relaciones interpersonales, 
entre otros. La dimensión Enseñanza se enfoca en el desarrollo docente 
e incluye programas de formación pedagógica para la educación superior 
e iniciativas de acompañamiento en la implementación de innovaciones, 
fomentando que el docente conozca a sus estudiantes, utilice métodos e 
instrumentos de evaluación pertinentes y diversos, y retroalimente opor-
tunamente sobre logros y dificultades en el aprendizaje.

II. Fundamentación

La Política de Equidad e Inclusión de la Universidad de Chile se basa en 
estudios, diagnósticos locales y consensos de organismos internacio-
nales que, desde distintas perspectivas, promueven iniciativas en estos 
ámbitos.5 El llamado a las universidades es a: a) fortalecer la equidad en 
educación superior en un contexto de inequidad social; b) aportar a la in-
clusión y el aprendizaje efectivo de grupos y personas excluidas a través 
de políticas educativas integrales; c) reconocer el valor de la diversidad en 
educación superior en la calidad de los procesos de aprendizaje y desarro-
llo del conocimiento y d) valorar la diversidad como contexto para la for-
mación ciudadana en pro de la democracia y la paz.

La investigación académica actual ha establecido que la exposición 
a experiencias de interacción en y con la diversidad tiene el potencial de 

5  CMES 1998; CRES 2008; OCDE, 2009 IESALC-UNESCO (Estudios y propuestas 
derivadas de la CMES y la CRES).
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desafiar las creencias adquiridas, en una etapa crítica del desarrollo per-
sonal, produciendo importantes impactos en los ámbitos de aprendizaje, 
desarrollo cognitivo, pensamiento complejo, participación cívica, respon-
sabilidad social, desarrollo de la democracia y reducción de los prejuicios 
raciales. Por otra parte, se sabe que una educación de calidad en los dis-
tintos niveles, genera expectativas y posibilidades de elegir, y si a su vez 
se incorporan oportunidades de acceso especial y apoyos cuando son ne-
cesarios, potenciando las aptitudes de las personas, avanzaremos hacia 
sociedades más inclusivas.

La Universidad de Chile, además de responder a un sistema tensiona-
do por la desigualdad social del país, atrayendo y atendiendo a miembros 
de grupos socioeconómicos subrepresentados reconoce, a través de esta 
política, el valor de la diversidad para sustentar procesos educativos de ca-
lidad. Por ello, busca generar espacios para la participación activa – social, 
política, profesional y académica- en la vida universitaria, promoviendo el 
desarrollo de la autonomía de los estudiantes y su empoderamiento cívi-
co, preparándolos para ser efectivos en contextos de diversidad y agentes 
de transformación social.

III. Principios

Los principios que inspiran esta política son:

Asumimos la diversidad como esencial y central al proceso educativo 
y como una fortaleza que hay que cuidar. La diversidad se refiere a la va-
riedad de experiencias personales, valores y visiones de mundo derivadas 
de diferencias culturales, circunstancias, experiencias de vida u opcio-
nes identitarias. Entendemos que las particularidades de género, etnia, 
nivel socioeconómico, discapacidad, habilidades y experiencias diversas 
contribuyen a mejorar nuestra capacidad para lograr la misión de nuestra 
universidad, el compromiso con la educación pública y la investigación de 
excelencia.

Creemos que estudiantes y profesores se benefician de la interacción 
en diversidad, permitiéndoles estar preparados para participar en una so-
ciedad cada vez más compleja y plural. La universidad diversa puede mo-
delar procesos y probar ideas que permitan mejorar la comunicación civil, 
promoviendo el respeto mutuo, las habilidades de interacción comunita-
ria y la formación de futuros líderes.
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Entendemos la equidad y la inclusión universitaria, como la posibi-
lidad efectiva de acceso y participación de una educación de calidad que 
promueva el derecho a conocer, investigar, criticar, proponer y participar 
en la construcción del conocimiento, el desarrollo de la ciudadanía y la for-
mación profesional en un contexto de amplia diversidad.

Asumimos que la Universidad debe velar por el desarrollo individual de 
las capacidades intelectuales, sociales, de liderazgo y cualquier otra apti-
tud particular de los estudiantes, que les permitan contar con oportunida-
des de inserción económica en condiciones favorables para su desarrollo 
personal, profesional, en la participación social y la incidencia política en 
el desarrollo de nuestras sociedades.

Consideramos que la inclusión, en su aspecto social, comprende la in-
teracción en y con la diversidad, en un proceso gradual y de largo alcance, 
que ve en la educación universitaria de calidad un medio para aportar al 
desarrollo del país, generando oportunidades de inserción social y produc-
tiva con arraigo en la ciudadanía, la paz, la democracia, el bienestar, la co-
hesión social y la gobernabilidad.

Sabemos que un proceso educativo basado en la equidad y la inclusión 
de la diversidad, implica una gestión institucional eficiente, responsable y 
coordinada; a su vez tiene el potencial de desarrollar una educación de ca-
lidad para todos; promover la responsabilidad con las comunidades loca-
les, considerando las necesidades de desarrollo nacional; y generar alian-
zas con instituciones, actores y autoridades locales, sectores productivos, 
grupos y organizaciones sociales, entre otros.

Por todo esto, asumimos la promoción de la equidad y la inclusión de 
la diversidad en la Universidad de Chile como un mandato ético, político, 
social e intelectual que releva y actualiza nuestro tradicional compromiso 
con el desarrollo del país, el conocimiento y la ciudadanía activa.

IV. Disposiciones generales

La Universidad de Chile velará por la inclusión de todos los estudiantes 
que ingresan a esta casa de estudios, asegurando el acceso a una educa-
ción de calidad y promoviendo el uso efectivo de todas las oportunidades 
que la Universidad ofrece a sus estudiantes en un clima libre de discrimi-
nación, violencia, acoso o abuso de cualquier tipo.
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La Universidad velará para que estudiantes de todos los orígenes y 
condiciones, se sientan respetados y valorados en el marco de un sistema 
educativo de calidad y con un fuerte compromiso con la sociedad.

Toda vez que se mantengan como vía de acceso los procesos de selec-
ción, la Universidad mantendrá vigentes cupos especiales de equidad que 
favorezcan el ingreso prioritario de estudiantes meritorios provenientes 
de contextos de alta vulnerabilidad escolar. Para determinar quiénes co-
rresponden a estos sectores se recurrirá al Índice de Vulnerabilidad Esco-
lar elaborado por la JUNAEB o el instrumento que lo reemplace.

En esta misma línea la Universidad, como institución pública, asumirá 
las políticas estatales de equidad e implementará cada una de las etapas 
necesarias para llevar a buen fin las estrategias propuestas desde el Esta-
do, con el sello de esta Casa de Estudios.

Las acciones de Apoyo Integral a los Estudiantes que surgen de los 
programas de Equidad e Inclusión, serán implementadas para atender a 
todos quienes requieran apoyo, en el momento oportuno y en acciones per-
tinentes a sus necesidades, respetando su autonomía y desarrollo identi-
tario.

Sin perjuicio de lo anterior, se considerará población prioritaria de aten-
ción y apoyos, a los estudiantes que correspondan a las situaciones especi-
ficadas en este artículo.

La población prioritaria será aquella que acceda a la Universidad a tra-
vés de ingresos especiales de equidad y a aquellos que ingresando por vía 
regular, correspondan a una o más de las características de los ingresos 
especiales.

La población de atención prioritaria estará conformada por:

a.	 Estudiantes provenientes de Establecimientos Educacionales de 
alto Índice de Vulnerabilidad Escolar.

b.	 Estudiantes de los tres primeros quintiles de ingreso socioeconómi-
co del hogar.

c.	 Estudiantes de alguno de los nueve pueblos indígenas reconocidos 
actualmente en la Ley N° 19.253.

d.	 Estudiantes con discapacidad reconocidos actualmente en la Ley 
N°20.422.
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e.	 Estudiantes mujeres en unidades académicas masculinizadas (así 
como también estudiantes hombres en unidades feminizadas).

f.	 Estudiantes de regiones, especialmente cuando provengan de si-
tuación de vulnerabilidad socioeconómica y/o escolar.

g.	 Otros grupos de estudiantes que pudieran incorporarse a la Univer-
sidad y que se determine posteriormente que puedan ser sujetos de 
priorización, según los criterios generales de esta Política de Equi-
dad e Inclusión.

Las estrategias y acciones para la equidad e inclusión serán transver-
sales para todos los estudiantes de la Universidad de Chile. Además se 
podrán implementar estrategias locales en relación a las características y 
problemáticas particulares de las unidades académicas.

Los programas de apoyo integral a estudiantes serán evaluados de 
forma objetiva, oportuna e informada de manera que puedan mejorarse, 
fortalecerse o ampliarse para prestar el apoyo necesario a los estudiantes, 
tendiendo a la igualdad de oportunidades efectiva en la participación de 
una educación de calidad.

V. Objetivos generales

1.	 Contribuir a la construcción de una comunidad universitaria com-
prometida con la Equidad e Inclusión Estudiantil, promoviendo el 
desarrollo de las potencialidades de quienes ingresan a la Universi-
dad de Chile en un clima de inclusión, respeto y pluralismo.

2.	 Resguardar la entrega de apoyos, asegurando la igualdad de oportu-
nidades en la educación en cuanto a ingreso, progreso y egreso, para 
todos los estudiantes de acuerdo a sus necesidades específicas.

3.	 Velar por la mantención de espacios libres de discriminación, vio-
lencia y cualquier tipo de acoso que impida el óptimo desarrollo de 
las potencialidades de los estudiantes, permitiendo el libre desarro-
llo de sus identidades.

4.	 Generar instancias de retroalimentación que permitan mejorar con-
tinuamente los distintos espacios de equidad e inclusión que exis-
tan en la Universidad, fomentando la participación democrática de 
la comunidad universitaria.
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VI. Ámbitos de acción

1. Del modelo de desarrollo integral	
del estudiante

a) Vinculación temprana con establecimientos  
de alto nivel de vulnerabilidad escolar

La Universidad, en concordancia con las políticas estatales en estas ma-
terias, generará mecanismos de vinculación temprana con establecimien-
tos educacionales de alta vulnerabilidad escolar para incentivar y generar 
instancias de acceso equitativo a la educación superior.

Desde este ámbito, se ampliarán las estructuras formales de interacción 
Universidad- Comunidad con el fin de fortalecer la cultura universitaria en 
nuestra sociedad, incentivando el acceso y la participación bidireccional 
desde distintas instancias (por ejemplo, a través de acciones de aprendi-
zaje para estudiantes, acciones de desarrollo profesional para docentes de 
liceos y comunicación permanente y eficaz con toda la comunidad).

La comunicación de las vías de ingreso a la Universidad de Chile, se rea-
lizará sobre la base de criterios claros y objetivos, que lleguen a todos los es-
tudiantes del país, otorgando particular atención a la difusión en aquellas 
zonas que tengan baja o nula representación histórica en la Universidad.

Tanto en la difusión a establecimientos educacionales, como en cual-
quier acción de comunicación, se velará por el uso adecuado del lenguaje 
respecto de grupos de atención prioritaria, evitando en todo momento la 
discriminación, estigmatización o formas de lenguaje que pueda violentar 
o incentivar a la violencia entre las personas.

Se establecerán vínculos permanentes de colaboración con estableci-
mientos de alta vulnerabilidad social, a través de programas que incenti-
ven y permitan el acceso de sus estudiantes a la Universidad de Chile.

La Universidad creará los mecanismos necesarios para que los estu-
diantes que cumplan exitosamente con su participación en estos progra-
mas, tengan el acceso asegurado a la carrera que elijan informadamente y 
previa orientación vocacional.
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b) Acceso

Desarrollar e implementar nuevos mecanismos de ingreso basados en las 
necesidades de la comunidad nacional, fomentando las aspiraciones pro-
fesionales de los integrantes de todos los grupos que conforman el país.

Adaptar las estructuras de ingreso a la Universidad en reconocimiento 
del mérito de los estudiantes en contexto, en concordancia con la equidad 
en la admisión al pregrado, procurando captar los talentos en distintas 
áreas del desarrollo humano y del conocimiento.

Se fortalecerán medidas complementarias de acceso (como el SIPEE u 
otros sistemas) que permitan a la Universidad relevar la excelencia acadé-
mica de los estudiantes, promoviendo un perfil cada vez más diverso del 
estudiantado.

Se generarán estrategias que permitan ayudar a las personas en la tran-
sición a la vida universitaria, utilizando las mejores prácticas de orienta-
ción y apoyo académico que permitan garantizar el desarrollo del talento 
de todos los estudiantes.

Se ampliarán y pondrán en marcha nuevas redes formales e informales 
de tutorías entre estudiantes universitarios, promoviendo e incentivando 
las acciones transversales, la colaboración interfacultades y el desarrollo 
de trabajo conjunto de los campus.

Mejorar los formatos y lugares en los que la Universidad da la bienveni-
da a los estudiantes y proporciona el apoyo a la transición hacia la cultura 
universitaria en cuanto a lo académico y social (por ejemplo, de puente de 
verano, módulos en línea, cursos de orientación).

Desarrollar mecanismos que integran la experiencia y los conocimien-
tos de los estudiantes de atención prioritaria definidos en esta política.

Respecto de los estudiantes con discapacidad, en aquellas facultades 
e institutos que posibiliten su ingreso, se generarán medidas de acceso 
especial que consideren sus necesidades, incluyendo la infraestructura, 
dispositivos tecnológicos y materiales que permitan igualdad de oportu-
nidades para el progreso y egreso exitoso en la carrera elegida.
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c) Progreso

Se velará por que existan redes de apoyo a los estudiantes en el proceso de 
transición a la universidad.

Se promoverá la innovación docente enfocada en la atención de la diver-
sidad.

Se fomentará la participación de los estudiantes en la vida universita-
ria, potenciando oportunidades de desarrollo cívico, compromiso con la 
sociedad, servicio comunitario y liderazgo.

Los programas de apoyo académico incentivarán el trabajo colabora-
tivo entre los estamentos de la comunidad universitaria, bajo el entendi-
miento de que el trabajo conjunto en diversidad permite el fortalecimiento 
del desarrollo académico y la formación de líderes.

Se fomentarán los programas de tutorías individuales y de grupo en 
el marco del aseguramiento del avance académico y del egreso oportuno, 
considerando siempre la valoración de las potencialidades del estudiante 
y el desarrollo de su identidad y autonomía.

Se resguardarán para todos los estudiantes el acceso a las herramien-
tas necesarias para sus actividades académicas, como el uso de laborato-
rios de computación y servicios de impresión de documentos, contando 
con becas que permitan solventar estos gastos en caso de ser necesario.

La infraestructura de los campus contará con espacios de estudio ade-
cuados. Estos espacios estarán disponibles para todos los estudiantes de 
la Universidad.

Se velará por el acompañamiento efectivo de los estudiantes de aten-
ción prioritaria en cuanto a postulaciones y entrega de beneficios junto 
con la detección y resolución de sus conflictos.

Se fortalecerá el Servicio Médico y Dental de Estudiantes (SEMDA) 
procurando contar con los servicios para la promoción, prevención y recu-
peración de la salud integral de los mismos.

Además aumentará gradualmente la atención psicoemocional y psi-
quiátrica asegurando el acceso a los estudiantes que lo necesiten.

Se velará por la protección a la maternidad y paternidad generando pro-
gramas para este fin. Además se fomentará la educación sexual para toda 
la población estudiantil.
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En el plano académico se generarán medidas de protección para los es-
tudiantes padres y madres como el pre y postnatal, incentivando la conti-
nuación de estudios y otorgando facilidades para el término de semestre.

Se considerarán cupos preferentes en salas cunas y programas de apo-
yo preescolar, para hijos de estudiantes de atención prioritaria.

Como una forma de fortalecer la participación ciudadana y el compromi-
so con la comunidad universitaria, se promoverán las actividades dentro 
del Campus e inter-campus, reconstruyendo los lazos entre distintas ca-
rreras, disciplinas, fomentando el desarrollo interpersonal en diversidad.

Se incentivará el desarrollo intelectual de la Universidad mediante me-
canismos que integren la experiencia y conocimientos de todos los estu-
diantes, especialmente aquellos de poblaciones sub-representadas.

Se resguardará la atención específica de las necesidades de las perso-
nas con discapacidad matriculadas en los distintos programas, tanto si 
han ingresado por vía regular o a través de ingreso especial.

Se tendrá en cuenta el principio de universalidad enfocado en que los 
servicios deben ser útiles para todos los estudiantes de la Universidad.

d) Egreso

La Universidad velará por la igualdad de oportunidades de egreso de sus 
estudiantes, con particular atención en aquellos que tengan menor capital 
social o necesidades específicas que compliquen la inserción en el medio 
laboral.

En el proceso de egreso, se crearán programas de preparación a los es-
tudiantes para ir más allá de su título de grado, motivando y orientando su 
futuro laboral, de investigación o desarrollo académico.

Estos programas de apoyo al egreso tendrán énfasis en la orientación 
laboral y las habilidades blandas, sociales y políticas que permitan la in-
serción profesional adecuada para los estudiantes en proceso de egreso.

Se fomentará la realización de las acciones necesarias para hacer efec-
tiva la titulación oportuna y el acceso a oportunidades de empleos en su 
área de formación.
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Se generarán espacios para la creación de redes necesarias para que los 
estudiantes tengan oportunidades de participación política efectiva y lide-
razgo social y cultural.

2. Formación de culturas inclusivas

a) Investigación

La Universidad deberá preocuparse de desarrollar investigación interdis-
ciplinaria en materias de equidad, inclusión y diversidad, principalmente 
análisis de nivel nacional e internacional que permitan mejorar las prácti-
cas inclusivas al interior de la misma.

Se incentivará la creación de programas de formación en investigación 
en estos ámbitos, generando redes de colaboración entre unidades y de-
partamentos.

También se fomentará la creación de redes de investigación en equidad 
e inclusión a nivel nacional, como lo es actualmente la participación en la 
Red para la Equidad en el Acceso de la Association of Pacific Rim Univer-
sities (APRU).

b) Formación

Considerando los desafíos y potencialidades que implica el trabajo en di-
versidad, se crearán las instancias necesarias para que la comunidad uni-
versitaria desarrolle todas sus posibilidades valorando y respetando las 
especificidades de todos sus integrantes.

La unidad central encargada de la Equidad e Inclusión propondrá es-
trategias responsables que permitan desarrollar un entorno de Campus 
libre de discriminación, acoso o violencia de cualquier tipo.

Se buscarán instancias específicas y se aplicarán protocolos que permi-
tan proporcionar respuestas rápidas y eficaces a todas las denuncias de 
discriminación sexual o acoso de profesores, personal de colaboración y 
estudiantes, y sobre cualquier otra forma de discriminación por sexo, et-
nia, clase social, discapacidad, religión, política u otras.

Se fomentarán instancias de formación para estudiantes, profesores y 
personal de colaboración, en atención a la prevención del acoso sexual, la 
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inclusión de la diversidad, el impacto de la discriminación y el trato des-
igual en el proceso de aprendizaje y el clima de campus, la prevención de la 
violencia, el autocuidado y la resolución de conflictos.

Las instancias especializadas de equidad e inclusión, de oportunidades 
de género y de asuntos indígenas de la Universidad se coordinarán para 
generar estrategias y acciones conjuntas que permitan generar impactos 
positivos en sus respectivos ámbitos de acción y en la comunidad univer-
sitaria en general.

c) Promoción

La Universidad de Chile en su rol de institución estatal y para lograr una 
mayor inclusión y equidad, debe promover y resguardar la diversidad en 
su cuerpo estudiantil, y gradualmente avanzar en el cuerpo funcionario y 
académico, para cumplir con el propósito de que las personas de todos los 
orígenes perciban que el acceso a la Universidad es posible, tanto para es-
tudiantes, como para personal y profesores.

La Universidad reconoce la urgencia de aumentar la contratación de 
profesores y personal meritorio de las poblaciones históricamente exclui-
das y que actualmente se encuentran sub- representadas.

Se generarán propuestas que permitan diversificar la planta académi-
ca, funcionaria y el cuerpo estudiantil de manera que refleje al menos pro-
porcionalmente la diversidad del país.

Se desarrollarán periódicamente, acciones tendientes a sensibilizar a 
la comunidad universitaria en torno a los temas de equidad e inclusión, 
tales como seminarios, coloquios, conversatorios y talleres nacionales e 
internacionales.

La difusión de actividades, acciones y estrategias de equidad e inclu-
sión serán de conocimiento público, su acceso será gratuito y la informa-
ción para la participación estará disponible oportunamente. Del mismo 
modo, todos los insumos producidos en torno a dichas actividades queda-
rán disponibles para la comunidad universitaria.
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3. Gestión y desarrollo inclusivo

a) Estudios y diagnóstico

Las instancias a quienes corresponde el trabajo directo con estudiantes 
(Dirección de Pregrado, Bienestar Estudiantil) procurarán mantener da-
tos actualizados, accesibles, comparables y disponibles permanentemen-
te que permitan, a quienes corresponda, tomar decisiones en relación a las 
estrategias de equidad e inclusión en la Universidad. El nivel de agrega-
ción de los datos deberá ser amplio para que cualquier unidad académica 
pueda obtener conclusiones de estos.

La unidad encargada de la equidad e inclusión a nivel central de la Uni-
versidad en coordinación con las áreas encargadas de admisión y gestión 
de pregrado, procurará realizar reportes constantemente que muestren 
los avances y desafíos en temas de equidad e inclusión. Además se preo-
cupará de realizar estudios sobre la situación intrauniversitaria.

El Consejo de Evaluación se preocupará por desarrollar estudios sobre 
temas de género, pueblos indígenas, discapacidad, clases sociales, discri-
minación, acoso, y otros afines referidos a grupos de atención prioritaria, 
aportando a la medición de impacto y evaluación de esta política.

b) Evaluación y seguimiento

Se crearán mecanismos de evaluación cuantitativa y cualitativa de pro-
gramas de equidad e inclusión y atención a la diversidad, que permitan 
evaluar el impacto y buscar medidas de fortalecimiento.

La unidad central encargada de la equidad e inclusión, realizará estu-
dios de percepción de programas de apoyo que permitan complementar la 
información de resultados de dichos programas, promoviendo en conjun-
to con las unidades encargadas, el mejoramiento de las acciones y estrate-
gias, toda vez que sea necesario.

La Universidad, a través de sus distintas instancias y en coordinación 
con la unidad central encargada de la equidad e inclusión generará indica-
dores que permitan monitorear los avances y la evaluación de los progra-
mas vigentes en estos ámbitos, para su revisión y mejoramiento.
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Se crearán los mecanismos necesarios para el seguimiento de los estu-
diantes que permitan la alerta y apoyo oportuno, evitando la deserción, las 
bajas calificaciones y el retraso curricular.

c) Innovación

Se crearán mecanismos de incentivo a la innovación en materia de equi-
dad e inclusión de la diversidad en los planos curricular, de la docencia y la 
investigación.

Bi-anualmente se recogerán las experiencias exitosas, con resultados 
comprobables, de las distintas unidades académicas, para ser promovi-
das a nivel nacional e internacional.

En el plano de la innovación en la equidad en el acceso, la Universidad 
generará instancias de estudio de distintas vías de acceso y apoyos que 
considere, por ejemplo, el ingreso de estudiantes mayores de 30 años, es-
tudiantes que ingresan en segunda oportunidad, o estudiantes inmigran-
tes, entre otros.

Considerando el valor de la formación continua a lo largo de toda la vida 
de los estudiantes, se buscarán alternativas que permitan la generación 
de programas de estudios flexibles y la vinculación entre las distintas ca-
rreras de pregrado.

VII. Institucionalidad

La Universidad velará por la mantención y fortalecimiento de la institucio-
nalidad necesaria que permita cumplir los objetivos de esta política.

Se creará una unidad encargada de resguardar el cumplimiento, medi-
ción de impacto y evaluación de esta política, a nivel central. Actualmente 
esta unidad es la Oficina de Equidad e Inclusión, creada por el Decreto Nº 
0014671 del 21 de abril de 2014.

A nivel local, las unidades académicas velarán por la conformación de 
unidades especializadas de apoyo integral a estudiantes, conformada 
por profesionales de las áreas de calidad de vida, bienestar estudiantil y 
aprendizaje que actuarán coordinadamente para atender oportunamente 
las necesidades y potencialidades de los estudiantes, priorizando la aten-
ción en función de los criterios establecido en esta política.
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Todas las instancias que trabajen en pos del cumplimiento de esta po-
lítica procurarán coordinarse periódicamente, aportando con la informa-
ción necesaria respecto de programas y acciones en ámbitos de apoyo a los 
estudiantes.

El Consejo de Evaluación velará por el cumplimiento de esta política, 
procurando evaluarla y difundiendo sus resultados en una constante bús-
queda de mejoramiento de los planes de acción.

La Oficina de Equidad e Inclusión o el organismo encargado de los pro-
gramas de equidad e inclusión, en conjunto con la comunidad universita-
ria evaluará los avances y desafíos de los ámbitos de esta política cada dos 
años. A su vez, presentará anualmente un plan de acciones de su compe-
tencia que recogerá los aportes de la comunidad universitaria.

El programa académico de Bachillerato se vinculará directamente con 
esta política propendiendo a incluir dentro de sus valores centrales y obje-
tivos a la equidad e inclusión. Lo anterior bajo el conocimiento de la impor-
tancia en cuanto a las posibilidades que el programa de bachillerato puede 
entregar al cumplimiento de los objetivos contenidos.
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Anexo 1

1.Experiencias internacionales

a) Universal Design of Instruction

El modelo de mayor desarrollo e impacto en la actualidad es el Universal 
Design (UD) que surge como una propuesta desde la arquitectura para re-
solver problemas de acceso y movilidad de personas con discapacidad en 
el espacio educativo. La idea de crear estructuras concebidas, diseñadas y 
construidas para el más amplio espectro de usuarios, incluidos los disca-
pacitados, sin necesidad de adaptación posterior o de un diseño especial, 
es lo que determina los principios de este modelo y los que se basan en él. El 
Diseño Universal para el Aprendizaje (UDL) se extiende en dos aspectos: 
en primer lugar, se incorpora la flexibilidad al currículum educativo y, en se-
gundo lugar, apunta al acceso a la información y el aprendizaje. El foco aquí 
está en el acceso universal, la no segregación, beneficios para todos según 
sus necesidades, avanzando hacia el éxito académico y la autonomía.

Entre los principios adoptados por las universidades que utilizan el 
Universal Design Instruction, están: a) creación de aulas acogedoras; b) 
determinación de los componentes esenciales de un curso; c) comunica-
ción clara de expectativas; d) Provisión de retroalimentación constructi-
va; e) utilización de apoyos para el aprendizaje, incluyendo la tecnología, 
para mejorar las oportunidades de los estudiantes; f) diseño de métodos 
de enseñanza que atiendan diversos estilos de aprendizaje, habilidades, 
formas de conocimiento, experiencia previa y conocimientos básicos; g) 
creación de oportunidades diversas para que los estudiantes demuestren 
su conocimiento; y h) promoción de la interacción entre profesores y estu-
diantes (Fox, Hatfield, y Collins, 2003).

Este modelo, actualmente usado por una veintena de universidades en 
distintos países (EEUU, Nueva Zelanda y Canadá, entre otros), tiene la 
ventaja de abordar más ampliamente la diversidad de nuestros estudian-
tes, el cómo las identidades sociales de ellos pueden dar forma a sus expe-
riencias de aprendizaje y, sobre todo, cómo se puede asegurar que ningún 
estudiante sea marginado. A su vez, este modelo apunta a la visibilidad y 
el conocimiento de los problemas que enfrentan los estudiantes, haciendo 
que la institución se haga responsable de que todos y todas sean tratados 
como igualmente dignos de una educación de calidad.
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El gran aporte de este modelo es que pone la inclusión de la diversidad 
de manera transversal a todos los ámbitos, acciones e iniciativas universi-
tarias tanto intra Campus, como en su vinculación con el medio, asumien-
do el rol educacional y social que compete a las universidades, haciéndose 
cargo de su responsabilidad en un marco social, político y económico ma-
yor. Si bien este modelo es de mayor amplitud en su aplicación, también 
se ha complementado, en algunas universidades, con otros modelos ac-
tuales como los de multiculturalismo, justicia social y/o de teoría social 
crítica.

b) La experiencia de la Universidad de Auckland

El marco de trabajo de esta universidad se basa en el Ciclo de Equidad que 
considera tanto a los académicos, profesionales, personal de colaboración 
y estudiantes, como a las comunidades locales, nacionales e internaciona-
les. Parten de la convicción que para generar cambios es necesario impac-
tar en todo el ciclo de la equidad —incluso antes del nacimiento— a través 
del mejoramiento de la calidad de la educación en todos sus niveles con un 
enfoque integral y de colaboración. El ciclo consiste en realizar la educa-
ción inicial con calidad, promover altas aspiraciones en sus estudiantes y 
entregar información adecuada y oportuna en todos los niveles, para po-
der tomar decisiones; esto genera buen rendimiento en la escuela, lo que 
a su vez permite el acceso a la universidad, el éxito académico y un buen 
empleo, en consecuencia se obtiene un buen vivir. En este trabajo se incor-
pora la visión y formas de aprendizaje de los maoríes y estudiantes prove-
nientes del contexto del Pacífico que cuenta con centros específicos, entre 
ellos el Kohanga reo (Māori nido de la lengua) y Te Puna Kōhungahunga 
(centro medio maorí).

Un aporte importante de este modelo es la importancia que se le atribu-
ye a la promoción de “Altas aspiraciones” en los estudiantes, sus familias 
y los profesores y el mantenimiento de un sistema de información oportu-
na y eficaz, para la toma de decisiones tanto de los estudiantes, como de 
sus familias y de la comunidad universitaria. La atención prioritaria está 
destinada a personas de los siguientes grupos: grupos étnicos, personas 
con discapacidad, gays, lesbianas, bisexuales, transgéneros (LGTB), re-
fugiados, estudiantes con hijos, estudiantes de niveles socioeconómicos 
bajos, mujeres académicas, profesionales. La oficina de Equidad- Te Ara 
Tautika, lidera el compromiso de la universidad, de ser un lugar justo e 
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inclusivo para estudiar y trabajar y busca contribuir a aumentar la capaci-
dad de empleo, de salud y bienestar social, apuntando a la generación de 
niveles de vida más altos.

c) La experiencia de la Universidad de California, Berkeley

El plan estratégico de equidad, inclusión y diversidad contempla la parti-
cipación de cada alumno, profesor o personal de colaboración sin importar 
el título académico y/o cargo laboral, para alcanzar un cambio institucio-
nal entre todos los actores del campus. En el corazón del modelo de trabajo 
se encuentra la misión pública de la Universidad en función del desarrollo 
económico, social, educativo e intelectual del Estado de California. En tor-
no a ello, se busca un alto nivel de excelencia en el aprendizaje, docencia e 
investigación, centrado en el desarrollo intelectual, social y organizacional 
de la Universidad. En segundo lugar, el principio de equidad busca garan-
tizar un trato justo en el acceso y potencial de la comunidad universitaria. 
Y en tercer lugar, el principio de inclusión busca crear entornos de respeto 
y apoyo donde las personas puedan participar y ser acogidas con sus di-
ferencias. Por último, el modelo regido por estos tres principios rectores, 
organiza sus prioridades anuales en torno a tres estrategias de trabajo: a) 
Investigación aplicada en la enseñanza y servicio público, b) Mantención 
de un clima de campus saludable, y c) Ampliación de las vías de admisión.

La División de Equidad e Inclusión, encargada de que se cumpla la po-
lítica en esta materia, busca resolver las inequidades sistémicas de la co-
munidad universitaria. Dentro de los valores fundamentales que define 
la unidad de equidad e inclusión, se encuentran: trabajar sobre la base de 
la educación como entidad de transformación y empoderamiento dentro 
de la Universidad, para convertir a los ciudadanos en líderes mundiales 
comprometidos; abogar por una universidad equitativa que sea incluyen-
te y representativa de las diversas comunidades de la sociedad; actuar con 
valentía, franqueza y respeto ante el conocimiento y la experiencia de las 
personas; y practicar los valores fundamentales en conjunto con toda la 
comunidad universitaria (académicos, personal de colaboración y estu-
diantes, incluyendo además a los ex alumnos y el entorno externo del cam-
pus). Los grupos prioritarios corresponden a: estudiantes de bajo nivel 
socioeconómico, minorías étnicas, mujeres, edad y personas de diferente 
orientación sexual (LGTB).
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d) La experiencia de la Universidad de Antioquía, Colombia

La universidad valora la diversidad y la inclusión, y se compromete a ga-
rantizar la igualdad de oportunidades para toda la comunidad, incluyen-
do el empleo de las personas aborígenes y de los isleños del estrecho de 
Torres; a su vez se compromete con el logro de la equidad de género y el 
apoyo a “estudiantes padres” a través del “trabajo amigable” que permita 
atención infantil y familiar más accesible. La universidad reconoce que es 
necesario realizar más esfuerzos para atraer a estudiantes que han expe-
rimentado desventajas educativas, debido un nivel socioeconómico bajo 
y/o por pertenecer a grupos indígenas. El objetivo del Programa de Perma-
nencia con Equidad de la Universidad de Antioquia, es fortalecer las ca-
pacidades institucionales para el fomento del acceso, permanencia y gra-
duación de estudiantes. La población objetivo corresponde a: estudiantes 
de educación media, familias, discapacitados, mujeres, población LGTBI, 
grupos étnicos y víctimas del conflicto armado en Colombia.

La Oficina de Equidad Estudiantil trabaja en colaboración con las es-
cuelas de zonas de bajo nivel socioeconómico para desarrollar y poner en 
práctica una serie de programas diseñados para aumentar el conocimien-
to, la comprensión y los resultados académicos en la educación superior.

2. Experiencias nacionales

a) El PAIEP de la Universidad de Santiago de Chile

El Programa de Acceso Inclusivo, Equidad y Permanencia de la Univer-
sidad de Santiago de Chile, es una iniciativa que busca homogeneizar el 
acceso y permanencia de estudiantes, mediante el acceso inclusivo, apoyo 
académico y apoyo psicosocial, posibilitando la integración exitosa de los 
estudiantes a la educación superior, con especial atención en aquellos de 
alto rendimiento en contexto, pero desfavorecidos académicamente. Los 
estudiantes de alto rendimiento en contexto son aquellos que aprovecha-
ron al máximo las oportunidades de aprendizaje que les ofreció el sistema 
durante los cuatro años de educación media. Son personas que tienen há-
bitos de estudio, sentido de responsabilidad y motivación, junto con una 
facilidad y gusto por el estudio.

Este programa tiene sus raíces en la implementación de vías de acceso 
especiales para estudiantes de alto rendimiento escolar en 1992. Desde 
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ese año y hasta 2004 la USACH bonificó con un 5% adicional el punta-
je ponderado de ingreso de los estudiantes con NEM en el 15% superior 
del ranking de las notas de cada colegio, pagados y subvencionados (tan-
to municipales con particulares). Desde el 2004 la USACH no ha podido 
otorgar la bonificación porque el CRUCH (Consejo de Rectores de las Uni-
versidades Chilenas) tiene prohibido todo tipo de bonificaciones. El pun-
taje ranking, desarrollado por la Cátedra UNESCO de Inclusión en Educa-
ción Superior fue incluido en la batería de selección del CRUCH en 2013.

b) El Propedéutico de la Universidad Católica de Temuco

El programa Propedéutico nace el año 2011 y pretende dar respuesta a 
las necesidades académicas de estudiantes talentosos de la Región de La 
Araucanía y que ven de manera lejana el ingreso a la educación superior. 
Se inició con 30 alumnos que actualmente se encuentran cursando sus ca-
rreras. A la luz de los resultados de estos jóvenes, la Universidad potenció 
el programa, matriculando el año 2012 a 118 estudiantes y se espera una 
proyección de 400 estudiantes para el año 2015.

Basados en la premisa de que los talentos se distribuyen de manera 
equitativa en la sociedad y sin discriminación alguna, el Propedéutico se 
plantea como una vía de acceso alternativa a la Universidad para estudian-
tes de cuarto año medio que posean el ímpetu y potencial para desarrollar 
una carrera universitaria. La educación es co-financiada tanto por becas 
del Ministerio de Educación, como por la Universidad, entregando: finan-
ciamiento de la educación, equidad en el acceso y calidad de la formación y 
del servicio a estudiantes.

El Programa de Bachillerato en Ciencias y Humanidades nace en el 
marco del compromiso institucional con la articulación de Políticas de 
Equidad y Generación de Programas que favorezcan la armonización cu-
rricular y la nivelación de Competencias de los Estudiantes de la Macro 
Zona Sur del País. Este programa tiene una duración de un año, y tiene 
como objetivo nivelar competencias deficitarias para enfrentar con éxito 
una carrera de pregrado, con un fuerte enfoque vocacional. Se trabaja tam-
bién con el fortalecimiento de las capacidades y las habilidades socioemo-
cionales para lograr un alto nivel de desarrollo académico que garantice la 
continuidad de estudios en la carrera elegida.
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c) Experiencias de la Pontificia Universidad Católica de Chile

De acuerdo a su Plan de Desarrollo 2010- 2015, la PUC ha implementado 
un programa especial que incluye vías de admisión, financiamiento y apo-
yos académicos para garantizar el ingreso y permanencia de estudiantes 
talentosos, independiente de su situación socioeconómica o condición fí-
sica. Como el objetivo es lograr una universidad cada vez más inclusiva, 
han incorporado el ranking de notas a la batería de selección, lo que bene-
ficia a estudiantes de establecimientos municipales y particular subven-
cionado.

La población objetivo está compuesta por estudiantes que ingresan vía 
Cupos Supernumerarios BEA; estudiantes del Programa Talento e Inclu-
sión de la PUC; Jóvenes con discapacidad, Artistas, científicos y depor-
tistas destacados. Los planes de intervención apuntan principalmente a 
cuatro áreas de inclusión: Admisión, Financiamiento, Talento+Inclusión 
y Acompañamiento. En Admisión encontramos las distintas vías de ac-
ceso mencionadas; en Financiamiento encontramos apoyos como el Pre-
mio Padre Hurtado, Premio Monseñor Carlos Casanueva, Beca UC, Beca 
complementaria al arancel de referencia, Beca de residencia, Beca Car-
denal Raúl Silva Henríquez, Beca Juan Pablo II. El Acompañamiento se 
da a través de Programas de Beca de Nivelación Académica, el Programa 
de Nivelación de Competencias, el Centro de Apoyo al Rendimiento Aca-
démico y Exploración Vocacional (CARA), y el Programa de Inclusión de 
Alumnos con Necesidades Especiales (PIANE UC).

Anexo 2

Ámbitos del trabajo en equidad e inclusión en Educación Superior (en la 
página siguiente).
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Modelo de desarrollo 	
integral del estudiante

Formación 	
de culturas inclusivas

Gestión 	
y desarrollo inclusivos

Acceso

Egreso

Progreso

Coordinación ingresos 	
especiales

Admisión y datos

Difusión inclusiva general

Apoyo económico

Salud mental y física

Participación y liderazgo

Docencia inclusiva

Desarrollo capital cultural

Deportes

Empleabilidad

Redes y participación 	
social y política

Formación docentes

Formación estudiantes

Difusión focalizada

Asesorías, especialización

Prog. antidiscriminación 	
y resolución de conflictos

Nacional/Internacional

Conversatorios, charlas, 	
seminarios, talleres

Reporte y otros

Sistema de alerta oportuna, 	
mediciones, asesoría

Curricular, docente, 
gestión, infraestructira

Estudios 	
y diagnósticos

Innovación

Evaluación 	
y seguimiento

Vinculación 	
liceos

Investigación

Formación

Promoción 	
y difusión

Tabla realizada de acuerdo a la observación del actual trabajo de distintas universidades del mundo y del Índi-
ce de Inclusión de Booth y Ainscow (2002).

Equidad e inclusión 	
en la Universidad de Chile

Prog. desarrollo identidades
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